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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de diciembre de 2015

VISTO: Los aportes ofrecidos por distintas 
personas físicas o jurídicas para la 
realización de la Fiesta de Apertura de 
Temporada 2015/2016 de Villa Carlos Paz, a 
llevarse a cabo el día 22 de diciembre de 
2015; y

CONSIDERANDO: Que este tipo de 
intervención se enmarca en lo establecido 
por la Ordenanza N° 5933, que faculta al 
Departamento Ejecutivo a aceptar aportes 
dinerarios y no dinerarios a los fines de 
solventar o recuperar erogaciones 
ocasionadas para la realización de eventos 
articulados por el mismo.-

Que en cada caso, se suscribieron convenios 
con los aportantes, a los fines de acordar 
derechos y obligaciones de cada parte.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR los aportes 
efectuados por las personas físicas o 
jurídicas que se detallan en Anexo I del 
presente, efectuados a los fines de solventar 
o recuperar erogaciones ocasionadas para la 
realización de la Fiesta de Apertura de 
Temporada 2015/2016 de Villa Carlos Paz, a 
llevarse a cabo el día 22 de Diciembre del 
corriente año, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
términos de Ley.-

ARTÍCULO 2º.- 

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 864 / DE / 2015.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de diciembre de 2015

VISTO: La Ordenanza N° 4299, en la cual en 
osu Art. 4  establece las formas de gestión de 

obra para ejecutar cordón cuneta; y

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental ha adoptado la 
forma de realizar la obra de Ejecución de 
Cordón Cuneta en la calle Tito Luis Farias 
entre Av. Carcano y Cruz Palacios por 
Administración Municipal, de acuerdo a lo 

oprevisto en el Art. 4  Inc. a) de la citada 
Ordenanza N° 4299.-

Que la obra genera un mejoramiento en el 
sector puesto que con la circulación se evita 
los depósitos de basura, también se conecta 
con la obra ya ejecutada de cordones cunetas 
en Villa del Rio (aprobada por Ordenanza N° 
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5700), siendo el ingreso a la alternativa vial 
por dentro del barrio evitando la Av. Carcano.-

Que el Presupuesto Oficial asciende a la 
suma de Pesos ciento cuarenta mil ($ 
140.000) a razón de $ 470,00 por metro lineal 
de frente, mas el correspondiente porcentaje 
de prorrateo de bocacalles y badenes.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto será atendido por los fondos 
del Programa 37.01.100.2.60.61.615, del 
Presupuesto General de Gastos.-

Que a los efectos del recupero de la inversión 
realizada por el Municipio corresponde el 
cobro a los frentistas afectados, previsto en el 
artículo 26°, 27° y cctes. de la Ordenanza N° 
4299.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Autorizar las obras y el cobro 
a los frentistas de la obra “Ejecución de 
Cordón Cuneta en calle Tito Luis Farias 
entre Av. Carcano y Cruz Palacios”, en un 

otodo de acuerdo al Art. 4 , 26°, 27° y cctes. de 
la Ordenanza N° 4299.-

Declarar las obras 
mencionadas en el Artículo 1° de interés 
público y pago obligatorio.-

El régimen de pago por parte 
de los frentistas será el establecido en el 
Artículo 26° de la Ordenanza N° 4299, el que 
se deberá hacer efectivo ante la Dirección de 
Recursos Fiscales dentro de los quince días 
de la fecha de notificación fehaciente.-

Dirección de Obras Públicas, 
Dirección de Catastro, Secretaría de 
Economía y Finanzas y Dirección de 
Recursos Fiscales, tomarán conocimiento a 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 4º.- 

los fines que corresponda a cada uno.-

El gasto de lo dispuesto en el 
presente será atendido con los fondos del 
Programa 37.01.100.2.60.61.615, del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de diciembre de 2015

VISTO: El Expediente N° 140206/2015 
donde obran las actuaciones referidas al 
llamado a Licitación Pública N° 08/15 para la 
“CORDONES CUNETA Y PAVIMENTACION 
EN LAS CALLES EMERSON, CHOPIN, 
MANUEL DE FALLA Y HOMERO”; y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta N° 160/2015 
del protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 312 y 313 del citado 
expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 
186/2015 de fs. 315, manifiesta que, “cumple 
con los recaudos formales exigidos por el pliego 
para poder proseguir con el curso de estas 
actuaciones”.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 317 
s u g i e r e  a d j u d i c a r  a  l a  e m p r e s a  
PREMOLDEADOS RIVADAVIA S.R.L. - 
ADOPAVI S.A. UTE por resultar conveniente 
su propuesta obrante a fs. 250.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 

ARTÍCULO 5º.- 

ARTÍCULO 6º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 887 / B / 2015.
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c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 140206/2015, relativo 
al llamado a Licitación Pública N° 08/15 para 
l a  “ C O R D O N E S  C U N E T A  Y  
PAVIMENTACION EN LAS CALLES 
EMERSON, CHOPIN, MANUEL DE FALLA Y 
HOMERO”; en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ADJUDICAR la Licitación 
Pública N° 08/15, descripta en el artículo 
precedente a la Empresa PREMOLDEADOS 
RIVADAVIA S.R.L. - ADOPAVI S.A. UTE, por 
la suma de Pesos: Tres millones ciento 
dieciocho mil novecientos treinta y seis con 
veintiséis centavos ($ 3.118.936,26), 
conforme a su propuesta obrante a foja 250, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

Por Dirección de Obras 
Públicas se notificará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dése intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de diciembre de 2016

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 888 / B / 2015.

VISTO: Las actuaciones obrantes en 
Expediente N° 131020/15, en el que a fs. 392 
obra planilla de actualización de los valores 
de la obra: ''Contratación Mano de Obra y 
Materiales para ejecución de la Obra: 
Cielorrasos, Iluminación, Terminaciones y 
Cerramiento Sector Noroeste de Terminal 
de Omnibus Villa Carlos Paz”; y

CONSIDERANDO: Que el área contratante 
informa los valores de la actualización de la 
obra conforme al Art. 41° del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales.-

Que de este análisis corresponde reconocer 
en concepto de actualización la suma de 
pesos setenta y siete mil novecientos sesenta 
y siete con noventa y nueve centavos 
($77.967,99) para los certificados 2, 3 y 4.-

Que el gasto será atendido con los fondos del 
Programa 37.01.100.2.60.61.615 del 
Presupuesto General en Vigencia.-

Que en función de lo expuesto se procede a 
emitir el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

A R T Í C U L O  1 º . -  R E C O N O C E R  l a  
actualización de precios conforme al artículo 
39° del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, en la suma de Pesos: setenta y 
siete mil novecientos sesenta y siete con 
noventa y nueve centavos ($ 77.967,99) para 
los certificados 2, 3 y 4, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.-

El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.60.61.615 del Presupuesto 
General en Vigencia.-

ARTÍCULO 2º.- 



Publicado: Marzo
- página 5 -

 de 2016

Febrero de 2016Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

ARTÍCULO 3º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 889 / B / 2015.

Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de enero de 2016

VISTO: El Expediente N° 139191/2015, 
donde obran las actuaciones referidas al 
Llamado a Concurso Privado N° 38/2015 
para la Contratación del Servicio de 
C l a s i f i c a c i ó n ,  A d m i n i s t r a c i ó n ,  
A lmacenamiento  y  Custod ia  de  
Documentación de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron dos (2) 
oferentes, la razón social INTERFILE S.A. y 
la empresa ADDOC ADMINISTRACIÓN DE 
DOCUMENTOS S.A., todo ello obrante en 
Acta N° 157/2015 del Protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs. 699 del 
citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 
187/2015 obrante fs. 699 ter, manifiesta que 
“...Del expediente surge que se presentaron dos 
(2) oferentes, la razón social INTERFILE S.A. y 
ADDOC ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS 
S.A.. Por separado se analizará el cumplimiento 

ode los recaudos formales establecidos en el art. 7  
del pliego general de bases y condiciones. La 
empresa ADDOC ADMINISTRACIÓN DE 
DOCUMENTOS S.A. ha cumplimentado en su 
presentación con las formalidades exigidas en el 
pliego. La oferente INTERFILE S.A., por su parte, ha 
omitido acreditar la inscripción en el Registro 

o
Municipal de Proveedores, conforme inc. 2  del 

o
art. 7  del pliego general de bases y condiciones.-

Asimismo, el órgano auxiliar manifestó: “...En 
relación a la oferta económica presentada debe 
advertirse lo siguiente; Al momento de presentar 
oferta por los adicionales, una de las empresas 
I N T E R F I L E  S . A . )  co t i za  p o r  co n s u l ta s  
extraordinarias la suma de pesos dos mil 
doscientos ($ 2.200,00), aclarando que su 
cotización es por jornal de personal técnico. Por su 
p a r t e  A D D O C  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  
DOCUMENTOS S.A. cotiza la suma de PESOS 
QUINCE CON SESENTA ($ 15,60), sin realizar 
ningún tipo de aclaraciones.-

Existe una diferencia apreciable en dicha 
cotización, pero también una diferencia en su 
presentación, por lo que resulta necesario 
requerir a los oferentes que brinden aclaraciones 
respecto de la composición de su oferta en este 
punto, a efectos de resolver.-

Por otra parte, y siendo que los ítems adicionales 
cotizados no son de uso obligatorio para el 
Municipio, se sugiere requerir al área pertinente 
un informe sobre su utilización en los últimos 
veinticuatro meses, detallando los adicionales 
utilizados durante la contratación a efectos de ser 
valorado oportunamente por la Comisión de 
Adjudicación.-

Que a mérito de lo sugerido por Asesoría 
Letrada, la SubDirección de Compras y 
Patrimonio requirió a los oferentes 
aclaraciones respecto del adicional “Consulta 
Extraordinaria", las que fueron formuladas 
por las empresas a fs. 703 y 706/707.-

Que la Comisión de Adjudicación, 
consecuente con lo expresado por Asesoría 
Letrada, a fs. 709 sugiere adjudicar a la 
empresa INTERFILE S.A. el presente 
concurso, por resultar conveniente técnica y 
económicamente la propuesta obrante a fs. 
694/697.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
conformidad a lo agestado precedentemente, 
por lo que se emite el acto administrativo 
pertinente.-
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Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 139191/2015, relativo al 
Llamado a Concurso Privado N° 38/2015 
para la Contratación del Servicio de 
C l a s i f i c a c i ó n ,  A d m i n i s t r a c i ó n ,  
A lmacenamiento  y  Custod ia  de  
Documentación de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado aludido en el artículo anterior a la 
firma INTERFILE S.A. según su oferta 
obrante de fs. 694/697 del Expediente de 
referencia, de acuerdo al siguiente detalle:

SERVICIO BÁSICO MENSUAL: PESOS 
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 
47.500,00).-

RENGLÓN ADICIONAL 1 PESOS DOS MIL 
DOSCIENTOS ($ 2.200,00).-
RENGLÓN ADICIONAL 2 PESOS CUATRO 
CON CINCUENTA ($ 4,50).-
RENGLÓN ADICIONAL 3 PESOS DOS 
CON SESENTA ($ 2,60).-
RENGLÓN ADICIONAL 4  PESOS 
CUARENTA ($ 40,00).-
RENGLÓN ADICIONAL 5  PESOS 
CINCUENTA ($ 50,00).-
RENGLÓN ADICIONAL 6 PESOS DOCE ($ 
12,00).-
RENGLÓN ADICIONAL 7  PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250,00).-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
será atendido con fondos de la Partida N° 
31.01.100.1.13.34.349 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 

establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de febrero de 2016

VISTO: El Decreto N° 778/DE/2015, relativo 
a la contratación directa, para la ejecución de 
una vivienda social; y

CONSIDERANDO: Que por un error, se tipeo 
incorrectamente el n° de CUIT del Sr. 
Angaramo Guillermo José.-

Que corresponde en consecuencia, 
omodificar en el Artículo 1  del Decreto aludido, 

el número de CUIT del Sr. Angaramo 
Guillermo José por la contratación directa.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

DECRETA

o 
ARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR en el artículo 1
del Decreto N° 778/DE/2015, lo siguiente:

Donde dice:

“CUIT 20-29115932-9.”

Deberá decir:

“CUIT 20-29115932-0”

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 045 / A / 2015.

DECRETO N° 080 / DE / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de febrero de 2016

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 

o
facultando en su artículo 5 , inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral de los inmuebles 
baldíos, detallados en Anexo I, con cargo al 
propietario, poseedor y/o tenedor de los 
mismos, que forma parte del presente, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto a abonar por cada 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61° de la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza por 
parte de La Dirección de Obras y Servicios 

Públicos, esta deberá informar de manera 
inmediata a la Dirección de Recursos 
Fiscales a los fines de efectuar el cobro 
mencionado en el artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de febrero de 2016

VISTO: El Expediente N° 142293/2016, 
donde obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios N° 02/16 
para el ALQUILER DE ESTRUCTURA 
GENERAL PARA EL EVENTO PREMIOS 
CARLOS 2016; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presento un solo 
oferente: la firma ALBER GUS S.A., todo ello 

DECRETO N° 081 / B / 2016.
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obrante en Acta N° 003/16 del protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs.74 
del citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 14/2016 
de fs.76 manifiesta:...''Que se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones”...

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs. 77, sugiere adjudicar el presente 
concurso a la firma ALBER GUS S.A., por la 
suma de Pesos Trescientos Cuarenta y 
Cinco Mil ($345.000,00) IVA INCLUIDO, 
según costa en su oferta obrante de fs.72 a fs 
73.-

Que el gasto será atendido con los fondos del 
Programa 33.30.301.1.13.32.329, del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 142293/2016, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
02 /2016 ,  para  e l  ALQUILER DE 
ESTRUCTURA GENERAL PARA EL 
EVENTO PREMIOS CARLOS 2016 en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a la firma 
ALBER GUS S.A, CUIT N° 30-65844630-0 
por la suma de Pesos Trescientos Cuarenta 
y Cinco Mil ($345.000,00) IVA INCLUIDO, 
en un todo de acuerdo a su oferta obrante de 

fs. 72 a fs. 73, del expediente de marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido con los fondos del 
Programa 33.30.301.1.13.32.329 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de febrero de 2016

VISTO: el Expediente N° 105939/2012 
mediante el cual los vecinos del Pasaje 
Sarratea elevan documentación a fin de 
iniciar las obras de pavimento intertrabado en 
un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo 

o4  inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y

CONSIDERANDO: Que se realizaron las 
publicaciones convocando a las empresas 
interesadas en la realización de la misma a 
presentar ofertas.-

Que los propietarios del Edificio Carde 
Hausing, único frentista que ingresan por el 
Pasaje Sarratea adhieren a la propuesta de la 
firma Premoldeados Rivadavia S.R.L. - 
Adopavi S.A. para la ejecución y financiación 
de la obra de pavimento intertrabado.

Que el valor del metro cuadrado de 
pavimento intertrabado a asumir por el 
Edificio Carde Hausing es de Pesos: 
Quinientos cincuenta y ocho con sesenta 
centavos ($ 558,60), conforme a presupuesto 
de fs. 21 y 22.-

Que los propios vecinos gestionaron la 
adhesión de sus pares informándoles el 

DECRETO N° 082 / D / 2016.
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precio en base al prorrateo aproximado 
provisto por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental.-

Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones:

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Autorizar las obras y el cobro 
al único frentista de las obras de pavimento 
intertrabado del Pasaje Sarratea, en un todo 

o
de acuerdo al Artículo 4  y 12° de la 
Ordenanza N° 4299 y a la Propuesta de la 
Empresa Premoldeados Rivadavia S.R.L. - 
Adopavi S.A.-

ARTÍCULO 2º.- Declarar las obras 
omencionadas en el Artículo 1  de interés 

público y pago obligatorio.-

ARTÍCULO 3º.- El régimen de pago por parte 
de los frentistas será según propuesta de la 
firma ejecutante de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado con un descuento 
del 10%, 2) 50% de Contado y saldo hasta en 
tres (3) cuotas iguales mensuales y 
consecutivas sin interés, 3) 40% de Contado 
y saldo hasta en seis (6) cuotas iguales 
mensuales y consecutivas con un interés de 
financiación del 40% anual, haciéndose 
efectivo ante la Empresa Premoldeados 
Rivadavia S.R.L. - Adopavi S.A.-

ARTÍCULO 4º.- Dirección de Obras Públicas, 
Dirección Obras Privadas y Catastro, 
Secretaría de Economía y Finanzas y 
Dirección de Recurso Fiscales, tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a 
cada uno.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 083 / B / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de febrero de 2016

VISTO: La nota mediante la cual el Sr. Jorge 
Adrián Kerkebe, DNI: 26.903.086, en su 
carácter de socio gerente de la empresa “360 
MKT S.R.L” solicita se modifique la fecha de 
autorización para el uso del espacio público, 
para el evento denominado “Coca Cola in 
Concert”; y

CONSIDERANDO: Que en el Decreto N° 
040/DE/2016 se autoriza el uso de espacio 
público para el día 13 de febrero de 2016 para 
el evento antes mencionado.-

Que se requiere modificar la fecha al día 14 
de febrero de 2016, según nota enviada por el 
Sr. Jorge Adrián Kerkebe.-

Que corresponde emitir en consecuencia, la 
norma que dispone sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la fecha del 
oartículo 1  del Decreto N° 040/DE/2016 del 

evento artístico denominado “Coca Cola in 
Concert”, previsto para el día 13 de febrero de 
2016 para el día 14 de febrero de 2016, según 
los considerandos del presente. -

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.- 

DECRETO N° 084 / DE / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
03 de febrero de 2016

VISTO: La reorganización administrativa que 
se viene llevando dentro de la Secretaría 
General, Desarrollo Social y Educación; y

CONSIDERANDO: Que el agente municipal 
Ariel Antonio De Nicola, Legajo 9113, pasó 
del Centro de Educación Musical a la 
Biblioteca del Autor Local, área creada 
mediante Decreto N° 393/G/2014 que 
funciona en Parque Estancia la Quinta.-

Que en tal carácter resulta pertinente 
encomendarle la atención y firma de dicha 
Área, por desarrollar su tarea con capacidad 
y a entera satisfacción de la Secretaría.-

Que asimismo corresponde reconocer la 
tarea encomendada, otorgándole el 
suplemento establecido por el Artículo 18° 
Punto 2) de la Ordenanza N° 840 y sus 
modificatorias, subrogando la Categoría 13 
del Tramo Superior Administrativo.-

Que se emite en consecuencia la norma que 
dispone sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCOMENDAR la atención 
y firma de la Biblioteca del Autor Local al 
Agente Municipal ARIEL ANTONIO DE 
NICOLA, Legajo 9113, a partir del 01 de 
enero de 2016, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR, al Agente 
Municipal ARIEL ANTONIO DE NICOLA, 
Legajo 9113, a partir del 01 de enero de 2016, 
Subrogancia en la Categoría 13 del Tramo 
Superior Administrativo, según lo establecido 
en el Artículo 18° Punto 2) de la Ordenanza N° 

840 y sus modificatorias.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
04 de febrero de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para abonar 
Haberes; y

oCONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. -

oQue el Art. 7  de dicha Ordenanza establece 
“Las partidas correspondientes a Gastos de 
Personal, Becas de Capacitación y Locaciones 
Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para 
imputar Haberes, Becas de Capacitación, 
Locaciones Profesionales, Seguros de Personal, 
Adicionales, Aportes y Gastos extraordinarios 
referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el 
Departamento Ejecutivo entre sí y entre las 
distintas jurisdicciones”. -

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

DECRETO N° 085 / DE / 2016.
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, el Presupuesto 
General de Gastos en vigencia, de la 
siguiente manera:

ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuniqúese, publíquese 
y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
04 de febrero de 2016

VISTO: El Expediente N° 141.726/2016, en el 
que obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios N° 1/2016 
para el TIPEADO, DIAGRAMACIÓN, 
COMPAGINACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
EN FORMATO PDF,  IMPRESIÓN,  
ABROCHADO Y DISTRIBUCIÓN DE 
B O L E T Í N  O F I C I A L ,  B O L E T I N E S  
E S P E C I A L E S ,  T A R I F A R I A  Y  
PRESUPUESTO; y

CONSIDERANDO: Que en el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran 
labradas en Acta N° 002/2016 del Protocolo 
de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs.26 
del citado Expediente, se presentó un solo 
oferente a saber: ADOLFO SOMOZA.

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 15/2016 
de fs. 28 manifiesta que el oferente cumplió 
con las formalidades exigidas en el pliego, 
por lo que: "... se cumplieron con los recaudos 
formales para proseguir con el curso de estas 

DECRETO N° 090 / C / 2016.

actuaciones”...

Que la Comisión de Adjudicación sugiere 
adjudicar el presente concurso a ADOLFO 
EDGAR SOMOZA, conforme su oferta 
obrante a fs. 25, de $8.96 por pliego según 
Renglón 1- y $ 800 IVA incluido por 
distribución por tirada, por resultar 
conveniente su propuesta.-

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los Programas, 30.06.100.1.13.35.353 y 
30.06.361.1.13.35.353 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 141.726/2016, relativo al 
Concurso Privado de Precios N° 1/2016 
para el TIPEADO, DIAGRAMACIÓN, 
COMPAGINACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
EN FORMATO PDF,  IMPRESIÓN,  
ABROCHADO Y DISTRIBUCIÓN DE 
B O L E T Í N  O F I C I A L ,  B O L E T I N E S  
E S P E C I A L E S ,  T A R I F A R I A  Y  
PRESUPUESTO, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a ADOLFO 
EDGAR SOMOZA, CUIT 20-17372678-4, 
conforme su oferta de PESOS ocho con 
noventa y seis centavos ($8.96) por pliego 
según detalle - Renglón 1- y PESOS 
OCHOCIENTOS ($ 800) IVA incluido por 
tirada, por la distribución a destinos definidos 
por la Municipalidad, todo ello conforme su 
oferta obrante a fs. 25, por el término de seis 
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meses desde el mes de enero a junio de 2016 
o hasta agotar la suma del Presupuesto 
Oficial fijado para el presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
será atendido en partes iguales con fondos 
de los Programas 30.06.100.1.13.35.353 y 
30.06.361.1.13.35.353 ($ 125.000.- cada 
una) del Presupuesto General de Gastos 
Vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en términos de Ley. 
Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
04 de febrero de 2016

VISTO: La nota presentada por el Sr. Marcelo 
Carlos Di Tullio, DNI N° 13.305.662, en 
representación de la empresa IN ACTION 
BTL S.A., en su carácter de presidente, 
calidad que acredita con copia de Estatuto 
Social, mediante la cual solicita la 
autorización para el uso del espacio público 
para acciones promocionales a realizarse 
desde el día 12 al 17 de febrero próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad 
consiste en la colocación de un (1) Camión 
promocional de la empresa FRATELLI 
BRANCA DESTILERIAS S.A. para su 
producto FERNET BRANCA.-

Que condicionado a las siguientes pautas 
deberá cumplimentar con la normativa 
vigente, impuestos y contribuciones relativas 
a dicha actividad. -

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 

DECRETO N° 091 / DE / 2016.

particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la empresa 
IN ACTION BTL S.A. representada por el Sr. 
Marcelo Carlos Di Tullio, a la ocupación de un 
sector del Playón Municipal para la 
realización de una acción promocional a 
través de un Camión con el producto Fernet 
Branca, a llevarse a cabo desde el 12 al 17 de 
febrero de 2016, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La empresa IN ACTION BTL 
S.A. en contraprestación entregará al 
Municipio la suma de pesos veinte mil ($ 
20.000), según ordenanza 5933. El mismo 
deberá hacerse efectivo antes del día 16 de 
febrero de 2016 en Tesorería Municipal.-

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR al autorizado 
que se encuentra prohibida la distribución de 
folletería o volantes en la Vía Pública.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Seguridad y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
04 de febrero de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

oCONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 093 / DE / 2016.
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Ordenanza N° 6062, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o
Que el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, a partir del Tercer 
Nivel del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, lo siguiente:

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, Nomenclador de 
oErogaciones conforme al Art. 5  de la 

Ordenanza N° 6062, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuniqúese, publíquese 
y archívese.- 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
04 de febrero de 2016

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 

ofacultando en su artículo 5 , inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral de los inmuebles 
baldíos, detallados en Anexo I, con cargo al 
propietario, poseedor y/o tenedor de los 

DECRETO N° 094 / C / 2016.
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mismos, que forma parte del presente, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto a abonar por cada 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61° de la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza por 
parte de La Dirección de Obras y Servicios 
Públicos, esta deberá informar de manera 
inmediata a la Dirección de Recursos 
Fiscales a los fines de efectuar el cobro 
mencionado en el artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
04 de febrero de 2016

VISTO: El expediente n° 142640/16 

DECRETO N° 097 / B / 2016.

presentado por el Sr. Sergio Adrián Bruzzoni, 
DNI: 18.597.755 en su carácter de socio 
gerente de la agencia Bruzzoni Promociones 
S.R.L., mediante la cual solicita la 
autorización para el uso del espacio público 
para acciones promocionales; y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad 
consiste en juegos, haciendo entrega al 
público del producto Bahía (Regional Trade).-

Que condicionado a las siguientes pautas 
deberá cumplimentar con la normativa 
vigente, impuestos y contribuciones relativas 
a dicha actividad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la agencia 
Bruzzoni Promociones S.R.L. representada 
por el Sr. Sergio Adrián Bruzzoni, a la 
instalación de un inflable de 8 m2 en el Playón 
Municipal durante los días 07 y 08 de febrero 
de 2016 y acciones promocionales en vía 
pública con dos vehículos y 4 promotoras 
desde el 05 al 14 febrero de 2016 para 
productos de BAHÍA, en un todo de acuerdo a 
los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La agencia se hará cargo 
para sí y para todo el personal a su cargo de 
las cargas sociales que determine la 
legislación vigente y de la seguridad para 
realizar dicha actividad, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Recursos 
Fiscales procederá al cobro del canon por el 
ejercicio de la actividad.-
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ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la agencia 
autorizada que se encuentra prohibida la 
distribución de folletería o volantes en la Vía 
Pública.-

ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomaran conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
05 de febrero de 2016

VISTO: Los aportes ofrecidos por distintas 
personas físicas o jurídicas para la 
realización de la Ceremonia de Entrega de 
Premios Carlos 2016 de Villa Carlos Paz, a 
llevarse a cabo el día 08 de Febrero de 2016; 
y

CONSIDERANDO: Que este tipo de 
intervención se enmarca en lo establecido 
por la Ordenanza N° 5933, que faculta al 
Departamento Ejecutivo a aceptar aportes 
dinerarios y no dinerarios a los fines de 
solventar o recuperar erogaciones 
ocasionadas para la realización de eventos 
articulados por el mismo.-

Que en cada caso, se suscribieron convenios 
con los aportantes, a los fines de acordar 
derechos y obligaciones de cada parte.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR los aportes 
efectuados por las personas, físicas o 

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 098 / DE / 2016.

jurídicas que se detallan en Anexo I del 
presente, efectuados a los fines de solventar 
o recuperar erogaciones ocasionadas para la 
realización de la Ceremonia de Entrega de 
Premios Carlos 2016 de Villa Carlos Paz, a 
llevarse a cabo el día 08 de Febrero del 
corriente año, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
términos de Ley.

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
05 de febrero de 2016

VISTO: EL Expediente N° 142563/16, por 
medio del cual la Sra. Cristina Sánchez, 
Presidente de la Organización Danzamérica 
(Asociación Civil), solicita colaboración a! 
gobierno municipal para el Sr. Braian 
Nicolás Domínguez, quien participará en el 

DECRETO N° 101 / DE / 2016.
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Concurso Internacional “Tanzolymp Berlín 
2016”, a realizarse en la Ciudad de Berlín 
Alemania, del 19 al 22 de febrero del corriente 
año; y

CONSIDERANDO: Que el joven Braian 
Domínguez, oriundo de nuestra ciudad se ha 
formado en el Departamento de Folklore de 
Villa Carlos Paz, más tarde en el Estudio de 
Sandra Racedo; ganador en el año 2014 de la 
“Beca Ana Itelman”, para formar parle del 
Taller de Danza Contemporánea del Teatro 
San Martin en Buenos Aires, donde 
permaneció hasta octubre de 2015.-

Que su excelente participación en la 21° 
Edición de Danzamérica lo hizo acreedor de 
la “Beca Tanzolymp”, uno de los eventos de 
ballet y danza más prestigiosos de Europa, 
teniendo la posibilidad de demostrar su 
talento y potencial bajo la mirada atenta de 
compañías de danzas a nivel internacional.-

Que la solicitud del subsidio obedece a la 
necesidad de costear, entre otros gastos, la 
adquisición de pasajes aéreos para el joven, 
quien hace tres meses recibe una ardua 
preparación de parte de su coach Mariana 
Massera.-

Que reviste importancia para muestra 
comunidad, el alentar a los jóvenes en toda 
actividad y formas de expresión cultural, 
fomentando valores como la disciplina, el 
respeto, la integración, fortaleciendo los más 
elevados valores humanos, que pueden 
propiciarle satisfacción y provecho a la 
comunidad.-

Que es voluntad de este Departamento 
Ejecutivo, colaborar con el Sr. Domínguez, 
otorgando la suma de Pesos Quince Mil ($ 
15.000).-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del Programa 
30.01.100.1.15.51.511 del Presupuesto 

General de Gastos en vigencia.-

Que atento a ello se procede a emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un subsidio al Sr. 
Braian Nicolás DOMÍNGUEZ DNI N° 
38.886.151, consistente en la suma de Pesos 
Quince Mil ($ 15.000), para colaborar en la 
adquisición de los pasajes aéreos, en el 
marco de su participación en el Concurso de 
Ballet Internacional “Tanzolymp Berlín 2016”, 
a realizarse en Alemania del 19 al 22 de 
febrero del año en curso, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido se hará 
efectivo en la persona del Sr. Braian Nicolás 
DOMÍNGUEZ, DNI N° 38.886.151, quien 
deberá efectuar ante el Tribunal de Cuentas, 
la correspondiente rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
programa 30.01.100.1.15.51.511 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.-

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de febrero de 2016

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 102 / DE / 2016.
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VISTO: La necesidad de reorganizar 
administrat ivamente dist intas áreas 
municipales; y

CONSIDERANDO: Que es de vital 
importancia el aprovechamiento al máximo 
de los recursos disponibles dentro del plantel 
de personal, a los fines de dar respuesta a los 
requerimientos en cuanto a las necesidades 
de servicio que van surgiendo en distintas 
áreas Municipales.-

Que la agente municipal Juliana Ángela 
Buttie, Legajo N° 2676, quien se desempeña 
en la Secretaría de Gobierno, cumple con las 
condiciones requeridas por la Secretaria de 
Economía y Finanzas para desempeñarse en 
la Sub Dirección de Compras y Patrimonio.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER el traslado de la 
agente, JULIANA ÁNGELA BUTTIE, Legajo 
N° 2676, de la Secretaría de Gobierno a la 
Secretaría de Economía y Finanzas para 
desempeñarse en la Sub Dirección de 
Compras y Patrimonio, a partir de la fecha del 
presente, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Economía y 
Finanzas, la Dirección de Recursos 
Humanos y la agente, tomarán conocimiento 
de lo dispuesto en el presente Decreto a los 
fines que corresponda.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 103 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de febrero de 2016

VISTO: El expediente N° 142630/16 
mediante el cual la Licenciada María Soledad 
Ceballos, DNI N°:25.858.438, en su carácter 
de integrante de la Defensoría del Público de 
Servicios de Comunicación Audiovisual de la 
Nación, solicita la autorización para el uso del 
espacio público, para una acción de 
promoción en la vía pública; y

CONSIDERANDO:Que la misma consiste 
en reparto de información de la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual para 
el público en general y actividades lúdicas 
para niños.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, este Departamento 
Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
uso del espacio público, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo 
correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR con carácter 
precario, a la Defensoría del Público de 
Servicios de Comunicación Audiovisual de la 
Nación a realizar una acción promocional con 
reparto de información de la Ley de Servicios 
de Comunicación Audiovisual con personal 
de dicha repartición, a llevarse a cabo en un 
sector de la Plaza Pública ubicada entre la 
calle Alem y el Río San Antonio, desde el día 
19 al 21 de febrero de 2016, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad, la 
dirección de Recursos Humanos y el 
Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-
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A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
11 de febrero de 2016

VISTO: El expediente N° 136971/15 
presentado por el Sr. Aldo Hugo Domenech, 
DNI N°: 12.614.335 en representación de 
M.E.D.E.A., solicita autorización para el uso 
del espacio público para la realización de un 
recital de música el 20 de febrero próximo; y

CONSIDERANDO: Que se realizarán 
diferentes actividades con el propósito de 
resaltar los valores sociales y crear ámbitos 
para que todos puedan participar de 
actividades culturales y recreativas gratuitas 
y así integrar a los vecinos de todas las 
edades con un fundamento de Fe Cristiana. -

Que se realizará un Recital de Música en la 
Plaza Belgrano de nuestra Ciudad.-

Que este Departamento Ejecutivo, considera 
que conforme las facultades conferidas por la 
Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Aldo 
Hugo Domenech, DNI N°: 12.614.335 en 
representación del Ministerio Evangelístico 
Dios es Amor anexo Villa Carlos Paz, a la 
ocupación de uso del espacio público de la 
Plaza Manuel Belgrano para el día 20 de 
febrero de 2016 para un Recital de Música a 
llevarse a cabo entre las 17:00 y las 23:00 hs, 

DECRETO N° 104 / G / 2016.

en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
20 de febrero de 2016, según los eventos 

omencionados en el artículo 1 .-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad y 
el organizador tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.- 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
11 de febrero de 2016

VISTO: El expediente N° 141949/16 
presentado por el Sr. Rubén Maldonado, DNI: 
7.998.431, en su carácter de presidente del 
Club Deportivo de Cazadores y Pescadores 
de Córdoba, mediante el cual solicita la 
autorización para el uso de espacio público 
durante el día 14 de febrero próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en el “20° CONCURSO NACIONAL 
DE PESCA DE CARPAS” a realizarse en la 
costa del Lago San Roque. -

Que la Dirección de Eventos Deportivos 
solicita se autorice lo solicitado debido a que 
se concentrará a través de dicha actividad a 
vecinos y turistas que nos visitan. -

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. -

DECRETO N° 105 / DE / 2016.
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Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Club 
Deportivo de Cazadores y Pescadores de 
Córdoba, a la ocupación de la costanera 
entre las calles Lincoln y Guemes, para la 
realización del evento denominado “20° 
CONCURSO NACIONAL DE PESCA DE 
CARPAS”, el día 14 de febrero de 2016 de 
09:00 hs a 13:00 hs, en un todo de acuerdo a 
los considerandos del presente. -

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
14 de febrero de 2016.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Eventos Deportivos y el 
peticionante tomaran conocimiento de lo 
dispuesto en el presente. -

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de febrero de 2016

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario de Calidad Institucional, Cultos, 
Participación Vecinal y Juventud, entre el 16 y 
el 19 de febrero al de 2016; y

CONSIDERANDO:Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, resulta 

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 106 / DE / 2016.

menester encomendar la atención y firma del 
Despacho, al señor Secretario General, 
Desarrollo Social y Educación, mientras dure 
la ausencia de su titular. -

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría de 
C a l i d a d  I n s t i t u c i o n a l ,  C u l t o s ,  
Participación Vecinal y Juventud, al señor 
Secretario General, Desarrollo Social y 
Educación, Dr. Jorge S. Guruceta, a partir 
del 16 de febrero de 2016 y mientras dure la 
ausencia de su titular, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de febrero de 2016

VISTO: La invitación recibida por el artista 
plástico José Luis Reynoso Imán a estudiar 
idioma hebreo y realizar cursos de 
perfeccionamiento en pintura y escultura en 
el estado de Israel; y

CONSIDERANDO: Que el Sr. Reynoso Imán 
se ha desarrollado a lo largo de diez años 
como profesor en los talleres de artes 
plásticas dictados en el Salón Ritzutto 
dependientes de la Dirección de Cultura de la 
Municipalidad.-

DECRETO N° 107 / DE / 2016.
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Que en tal situación ha demostrando su 
compromiso con la docencia, exponiendo 
con sus alumnos y destacándose su 
colaboración en todos los eventos 
propuestos por la Dirección.-

Que la naturaleza de la invitación hace 
propicio el intercambio y promoción de lazos 
de comunicación entre las dos culturas, 
actuando como nexo el aludido profesional 
quien representará no solo a nuestra ciudad 
sino también a nuestro país exhibiendo su 
riqueza artística.-

Que es intención de este Departamento 
Ejecutivo, acceder a la solicitud de la 
Dirección de Cultura respecto a la 
declaración de embajador cultural.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR EMBAJADOR 
CULTURAL DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ, al artista plástico JOSÉ LUIS 
REYNOSO IMAN, quien promoverá lazos 
culturales de buena voluntad entre nuestra 
ciudad y el Estado de Israel durante su 
estadía en ese país, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Cultura 
se hará entrega del presente.- 

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de febrero de 2016

VISTO: La nota presentada por el Licenciado 

DECRETO N° 108 / DE / 2016.

Agustín Heredia, en su carácter de Jefe 
Delegación Regional Córdoba del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación Argentina, mediante la cual solicita la 
autorización para el uso del espacio público, 
para una acción de promoción en la vía 
pública; y

CONSIDERANDO: Que la misma consiste 
en la instalación de un stand que brindará 
información de ciertas políticas de trabajo 
para el público en general.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, este Departamento 
Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
uso del espacio público, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo 
correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR con carácter 
precario, al Ministerio de Trabajo Empleo y 
Seguridad Social de la Nación Argentina a 
realizar una acción promocional, brindando 
información de ciertas políticas de trabajo, a 
llevarse a cabo con la instalación de un stand, 
en un sector de la Plaza Pública ubicada 
entre la calle Alem y el Río San Antonio y 
Playón Municipal, desde el día 16 al 18 de 
febrero de 2016, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Humanos y el 
Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 109 / G / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de febrero de 2016

VISTO: La nota presentada por el Director de 
Promoción de la Agencia Córdoba Turismo 
S.E.M. del Gobierno de la Provincia de 
Córdoba, Sr. Alejandro Strumia, mediante la 
cual solicita la autorización para el uso del 
espacio público, desde el día 16 al 21 de 
febrero próximo, para una acción de 
promoción turística; y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad se 
desarrollará en un tráiler denominado MOVIL 
RECREATIVO con Acciones Promocionales 
con juegos, pintura, títeres, espectáculos, 
bandas en vivo, palestra, etc, para niños y 
adultos totalmente gratuitos. -

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Que este Departamento Ejecutivo considera 
pertinente autorizar el uso del espacio 
público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Agencia 
Córdoba Turismo S.E.M. del Gobierno de la 
Provincia de Córdoba, a la ocupación y uso 
del espacio público para la realización de una 
acción promocional turística con un tráiler, a 
llevarse a cabo en un sector del Playón 
Municipal, desde el día 16 al 21 de febrero de 
2016, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad y 
el Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de febrero de 2016

VISTO: El Decreto N° 196/C/2015, donde 
obran las actuaciones referidas al Concurso 
Privado de Precios N° 12/15 para la 
PROVISION DEL SERVICIO DE ALQUILER 
Y  M A N T E N I M I E N T O  D E  
F O T O C O P I A D O R A S  P A R A  L A  
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ; 
y

CONSIDERANDO: Que dicha contratación 
se extendió hasta Marzo de 2016.-

Que para el año en curso las partidas 
presupuestarias cambiaron con la sanción de 
la Ordenanza N° 6062, Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal 
Vigente.-

Que corresponde en consecuencia reafectar 
las mismas al corriente año.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
en uso de sus atribuciones

DECRETA

oARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 3  del 
Decreto N° 196/C/2015, eliminando las 
partidas 31.10.100.1.13.35.353 y la 
31.18.100.1.13.35.353, cuyos saldos a 
Diciembre de 2015, serán afectados en la 

DECRETO N° 110 / G / 2016.
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par t ida  31 .01 .100.1 .13 .32 .329 de l  
Presupuesto General de Gastos Vigente.-

ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de febrero de 2016

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 

ofacultando en su artículo 5 , inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral de los inmuebles 
baldíos, detallados en Anexo I, con cargo al 
propietario, poseedor y/o tenedor de los 

DECRETO N° 111 / A / 2016.

mismos, que forma parte del presente, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto a abonar por cada 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61° de la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza por 
parte de La Dirección de Obras y Servicios 
Públicos, esta deberá informar de manera 
inmediata a la Dirección de Recursos 
Fiscales a los fines de efectuar el cobro 
mencionado en el artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de febrero de 2016

DECRETO N° 112 / B / 2016.
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VISTO: el Expediente N° 18302/2015 
mediante el cual los vecinos de la calle 
Chubut elevan documentación a fin de iniciar 
las obras de cordón cuneta en un tramo de 
calle Chubut en un todo de acuerdo a lo 

oprevisto en el Artículo 4  inciso b) de la 
Ordenanza N° 4299; y

CONSIDERANDO: Que se realizaron las 
publicaciones convocando a las empresas 
interesadas en la realización de la misma a 
presentar ofertas.-

Que la Comisión de Adjudicación sugiere la 
adjudicación a la firma Orbis Construcciones 
S.R.L. la ejecución y financiación de la obra.-

Que el valor del metro cuadrado de cordón 
cuneta a asumir por cada vecino es de Pesos: 
Cuatrocientos ochenta ($ 480) con un 
incremento de 2% mensual desde la fecha de 
presupuesto.-

Que los propios vecinos gestionaron la 
adhesión de sus pares, informándoles el 
precio y esquema de financiación propuesto 
por la firma Orbis Construcciones S.R.L.-

Que en el mencionado Expediente obran las 
firmas de los vecinos frentistas a fs. 19 a 26.-

Que la Dirección de Obras Públicas informó 
que la adhesión a la obra es del 75%.-

Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones:

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Autorizar las obras y el cobro 
a los frentistas de las obras de cordón cuneta 
en un tramo de calle Chubut, comprendido 
entre la calle San Juan hasta los Lotes 5 y 12 

oinclusive, en un todo de acuerdo al Artículo 4  
y 12° de la Ordenanza N° 4299 y a la 
P r o p u e s t a  d e  l a  E m p r e s a  O r b i s  

Construcciones S.R.L.-

ARTÍCULO 2º.- Declarar las obras 
o

mencionadas en el Artículo 1  de interés 
público y pago obligatorio.-

ARTÍCULO 3º.- El régimen de pago por parte 
de los frentistas será según propuesta de la 
firma ejecutante de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado con un descuento 
del 5%, 2) 50% de Contado y saldo en 3 
cuotas iguales, 3) 50% de Contado y saldo en 
seis (6) cuotas con un recargo del 5%, 
haciéndose efectivo ante la Empresa Orbis 
Construcciones S.R.L.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Obras 
Públicas, la Dirección de Catastro, la 
Secretaría de Economía y Finanzas y la 
Dirección de Recursos Fiscales, tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a 
cada uno.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de febrero de 2016

VISTO: El expediente N° 1422/2016 donde 
obran las actuaciones referidas al llamado al 
C o n c u r s o  P r i v a d o  N ° 0 3 / 1 6  p a r a  
la”CONTRATACION DE MANO DE OBRA 
PAVIMENTO DE ADOQUIN EN CALLE 
SUCRE ENTRE ROMA Y LA PAZ”; y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta N° 04/2016 
del protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 200 del citado expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 16/2016 
de fs. 202, manifiesta que, “omitieron todas el 

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 113 / B / 2016.
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cumplimiento del inc. 3) del artículo 12 del Pliego, 
requisito este que resulta subsanable y deberá 
establecerse un plazo para que las oferentes 
cumplimenten con la inscripción pertinente... en 
conclusión entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de 
las actuaciones" .-

Que a fs. 203 a 208 la Coordinación General 
de Obras Públicas solicita la presentación de 
la documentación faltante y mejora de 
ofertas, las que fueron abiertas según obra a 

0
fs. 216 mediante ActaN  9/16.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 218 
sugiere adjudicar a la firma RODA ADOLFO 
ARMANDO, por resultar conveniente su 
propuesta obrante a fs. 214.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones:

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 142207/2016, relativo 
al llamado a Concurso Privado N° 03/16 para 
la “CONTRAPACIÓN DE MANO DE OBRA 
PAVIMENTO DE ADOQUIN EN CALLE 
SUCRE ENTRE ROMA Y LA PAZ”; en un todo 
de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR al Concurso 
Privado N° 03/16, descripto en el artículo 
precedente a la RODA ADOLFO ARMANDO, 
por la suma de Pesos: Trescientos veinte tres 
mil setecientos ocho ($ 323.708,00), 
conforme a su propuesta obrante a foja 214, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notificará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de febrero de 2016

VISTO: El Expediente N° 142210/2016, 
donde obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios N° 04/16 
para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS 
D E  E D I F I C I O S ,  O F I C I N A S  
DESCENTRALIZADAS,  SALONES,  
G A L P O N E S  Y  O T R A S  Á R E A S  
PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron dos 
oferentes: FEDELI CLAUDIO MARCELO y 
SANID S.A., todo ello obrante en Acta N° 
005/2016 del protocolo de Oficialía Mayor, 
que corre agregada a fs.86 del citado 
Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 17/2016 
de fs. 95 manifiesta:..."Que con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de 
estas actuaciones”...

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs.96. sugiere adjudicar el presente 

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 114 / B / 2016.
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concurso a la firma FEDELI CLAUDIO 
MARCELO, por la suma de PESOS 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS ($ 157.800,00.-) IVA 
INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs. 50.-

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los programas 30.05.100.1.13.33.335; 
3 1 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 3 . 3 3 5 ;  
3 1 . 1 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 3 . 3 3 5 ;  
3 1 . 1 5 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 3 . 3 3 5 ;  
3 3 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 3 . 3 3 5 ;  
3 5 . 5 0 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 3 . 3 3 5 ;  
3 5 . 5 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 3 . 3 3 5 ;  
3 5 . 5 3 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 3 . 3 3 5 ;  
3 6 . 6 1 . 1 0 0 . 1 . 6 0 . 6 1 . 6 1 7 ;  
3 6 . 6 2 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 3 . 3 3 5 ;  
3 7 . 7 2 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 3 . 3 3 5 ;  
3 8 . 0 1 . 8 0 2 . 1 . 1 3 . 3 3 . 3 3 5 ;  
3 8 . 8 1 . 8 1 1 . 1 . 1 3 . 3 3 . 3 3 5 ;  
38.83.100.1.13.33.335 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 142210/2016, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
04/16 para la CONTRATACIÓN DE 
S E RV I C I O  D E  D E S R AT I Z A C I Ó N ,  
DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS DE EDIFICIOS, 
OF IC INAS DESCENTRALIZADAS,  
SALONES, GALPONES Y OTRAS ÁREAS 
PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.-  ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a la firma 
FEDELI CLAUDIO MARCELO, por una 
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 157.800,00.-) 
IVA INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs.50 del expediente de marras.-

ARTÍCULO 2º.-  El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido con los fondos de los 
Programas Que el gasto será atendido con 
l o s  f o n d o s  d e  l o s  P r o g r a m a s  
30.05.100.1.13.33.335 la suma de pesos  

Doce Mil Ochocientos Ochenta y Uno con 
Ve in t iún  cen tavos  ($12 .881 ,21 ) ;  
31.01.100.1.13.33.335 la suma de pesos 
Dos Mil Veintiséis con Diecisiete centavos 
($2.026,17); 31.11.100.1.13.33.335 la suma 
de pesos Diecinueve Mil Novecientos 
Sesenta y Cinco con Veinticinco centavos 
($19.965,25); 31.15.100.1.13.33.335 la suma 
de Doce Mil Ochocientos Ochenta y Dos 
con Treinta y Ocho centavos ($12.882,38); 
33.01.100.1.13.33.335 la suma de pesos 
Dos Mil Ochocientos Noventa y Ocho con 
Setentay Nueve centavos( $ 2 . 8 9 8 , 7 9 ) ;  
35.50.100.1.13.33.335 la suma de pesos 
Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Uno 
con Cuarenta centavos ($6.441,40); 
35.51.100.1.13.33.335 la suma de pesos 
Diecinueve Mil Trecientos Veintiuno con 
T r e s  c e n t a v o s  ( $ 1 9 . 3 2 1 , 0 3 ) ;  
35.53.100.1.13.33.335 la suma de pesos 
Cinco Mil Setecientos Noventa y Siete con 
Cincuenta y Siete centavos ($5.797,57); 
36.61.100.1.60.61.617 la suma de pesos 
Veinticinco Mil Setecientos Sesenta y 
Cuatro con Setenta y Seis centavos 
($25.764,76);' 36.62.100.1.13.33.335 la 
suma de pesos Nueve Mil Ciento Nueve 
con cuatro centavos ($9.109,04); 
37.72.100.1.13.33.335 la suma de pesos 
Treinta y Un mil Quinientos Sesenta 
($31.560); 38.01.802.1.13.33.335 la suma 
de pesos Cinco Mil NovecientosTreinta y
Uno con Sesenta y Siete c e n t a v o s
($5.931,67); 38.81.811.1.13.33.335 la suma 
de pesos Un Mil Novecientos Treinta y Dos 
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con Noventa  y  Nueve centavos 
($1.932,99); 38.83.100.1.13.33.335 la suma 
de pesos Un Mil Doscientos Ochenta y 
Siete con Setenta y Cuatro centavos 
($1.287,74), del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.-  Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de febrero de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art, 1  de la 
Ordenanza N° 6062, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o
Que el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. -

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

DECRETO N° 116 / A / 2016.

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR,  a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

o
ARTICULO 2 .- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de febrero de 2016

VISTO: La Ordenanza N° 4894; y

oCONSIDERANDO: Que el art. 2  de la 
mencionada Ordenanza dispone: "...que la 
designación del martillero será por sorteo entre 
los inscriptos en la lista de martilleros de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, según 
convocatoria e inscripción anual realizada a tal 
efecto".-

Que atento a ello, corresponde convocar a 
Martilleros Públicos a los efectos de proceder 
a la inscripción anual en el Registro creado a 
tal fin.-

Que el Departamento de Procuración 

DECRETO N° 117 / C / 2016.
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arbitrará los medios conducentes a dar 
cumplimiento a lo estipulado en la norma 
mencionada.-

Que por todo lo expuesto, se emite el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- LLAMAR a inscripción anual 
en el Registro de Martilleros de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, desde el 
día 1 hasta el 31 de Marzo de 2016 inclusive, 
a Martilleros Públicos Matriculados, en un 

o
todo de acuerdo al artículo 2  de la 
Ordenanza 4894 y a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Departamento de 
P r o c u r a c i ó n  e s t a r á  a  c a r g o  d e l  
diligenciamiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de febrero de 2016

VISTO: La nota presentada por el Centro 
Vecinal Villa del Río, mediante la cual su 
pres idente Marcelo I r iar te  so l ic i ta  
autorización para uso de un espacio público 
para realizar un evento denominado “Fiestas 
Patronales de Villa del Río” el día 20 de 
febrero de 2016; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en actividades artísticas, y 

DECRETO N° 118 / C / 2016.

musicales que promueven la participación y 
la integración de los vecinos del barrio y la 
comunidad en general. -

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, el Departamento 
Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
uso del espacio público, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo 
correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Centro 
Vecinal Villa del Río a la utilización de las 
calles Ayacucho entre Bulgaria y Polonia e 
India entre Puerto Argentino y Ayacucho para 
la realización del evento denominado 
“Fiestas Patronales de Villa del Río”, el día 
20 de febrero de 2016 desde las 12:00 hs a 
las 24:00 hs.-

ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 20 de febrero de 
2016.-

o
ARTÍCULO 3 : La Dirección de Seguridad y 
el Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

oA R T Í C U L O  4 . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de febrero de 2016

DECRETO N° 119 / DE / 2016.
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VISTO: La reorganización administrativa que 
se viene llevando a cabo en distintas áreas 
municipales; y

CONSIDERANDO: Que en referencia a ello, 
resulta necesario reconocer la labor que 
viene desempeñando la agente Pereyra, 
Norma Claudia, Legajo 6076, como 
profesional médico a cargo de la tarea 
administrativa dentro de la Dirección de 
Atención Médica, dependiente de la 
Secretaría de Salud Pública.-

Que en atención a ello es voluntad de este 
Departamento Ejecutivo otorgarle el 
suplemento establecido por el Artículo 18° 
Punto 2) de la Ordenanza N° 840 y sus 
modificatorias, subrogando la Categoría 22 
del Tramo Superior Administrativo.-

Que asimismo, en virtud de las tareas varias 
de que desarrollará la Dra. Pereyra, este 
Departamento Ejecutivo considera oportuno 
otorgar el 15 % previsto por la Ordenanza 
840, Art. 17, inciso 4).-

Que se emite en consecuencia la norma que 
dispone sobre el particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma de la tarea administrativa dentro de la 
Dirección de Atención Médica dependiente 
de la Secretaría de Salud Pública, a la DRA. 
PEREYRA, NORMA CLAUDIA, Legajo 

o
6076, a partir del 1  de Febrero de 2016, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR a la agente 
municipal DRA. PEREYRA, NORMA 
CLAUDIA, Legajo 6076, Subrogancia en la 
Categor ía  22 de l  Tramo Super ior  

Administrativo, según lo dispuesto en el 
Artículo 18, Inc. 2 de la Ordenanza 840 y 
modificatorias y un Adicional del 15% en 
concepto de Dedicación Funcional, 
establecido por el Art. 17, inciso 4) de la 
Ordenanza 840, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente, a partir del 1° de 
Febrero de 2016.-

ARTÍCULO 3º.- La Oficina de Personal y la 
agente, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuniqúese, publíquese 
y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de febrero de 2016

VISTO: Los hechos que habrían acaecido en 
las instalaciones del playón municipal, sito en 
Calle Los Ceibos de esta Ciudad de Villa 
Carlos Paz, en los que habrían tenido 
participación dos empleados contratados de 
este Municipio, a saber: Lucas López, Legajo 
N° 7201 y Pablo Agustín González, Legajo N° 
3598; y

CONSIDERANDO: Que giradas dichas 
actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 
expresa: “De la información recabada a través 
del área, pertinente, se desprendería la existencia 
del hecho denunciado y la presunta participación 
en éste de cuatro (4) personas que, bajo distintas 
modalidades de contratación, tienen vinculación 
con este Municipio, los que se detallan a 
continuación: Lucas López, personal contratado 
del municipio; Pablo Agustín González, personal 
contratado del Municipio; Daniel Alejandro 
Pedano, beneficiario de una beca y Gonzalo 
Cabrera, beneficiario de una beca.-

DECRETO N° 120 / DE / 2016.
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Que los hechos puestos en conocimiento 
mediante Memorandum de fecha 19 de febrero 
del corriente año, a cuyos términos me remito en 
honor a la brevedad, resultarían, prima facie, 
violatorios de los deberes y prohibiciones 
dispuestas en el Estatuto del Personal 
Administrativo Municipal (Ordenanza. 538), a 
saber: Artículo 13° inc. a) La prestación 
personal del servicio con eficiencia, capacidad y 
diligencia, en el lugar, condiciones de tiempo y 
forma, que determinen las disposiciones 
reglamentarias correspondientes; inc. b) 
Observar en el servicio o fuera de él, una conducta 
decorosa y digna de la consideración y de la 
confianza que su estado oficial exige; inc. f) 
Realizar, propiciar o consentir actos incompatibles 
con los principios de la libertad y Democracia y/o 
con las normas de moral, urbanidad y buenas 
costumbres.-

Que de conformidad a lo previsto por el Artículo 
67° de la Ord. 538 la instrucción de sumario tiene 
por objeto: 1.-Comprobar la existencia de un 
hecho pasible de sanción. 2.-Reunir las pruebas de 
todas las circunstancias que puedan influir su 
c a l i f i c a c i ó n  l e g a l .  3 . - D e t e r m i n a r  l a  
responsabilidad administrativa del o los agentes 
intervinientes en el hecho principal o sus 
accesorios, incluido en sumario. 4.-Dar las pautas 
determinantes de la responsabilidad civil y penal 
que puedan surgir de la investigación, como así 
también las que correspondan al juicio de 
responsabilidad, o el que se entable, de acuerdo a 
las disposiciones vigentes.-

Que conforme lo expuesto y las disposiciones 
contenidas en los arts. 61, 62, 63, 65 concordantes 
y siguientes de la Ordenanza 538, esta Asesoría 
considera que deberán remitirse las actuaciones 
al Departamento Ejecutivo a los fines que este 
disponga la inic iación de un sumario 
administrativo a los Sres. Lucas López y Pablo 
Agustín González, a cuyo efecto se deberá dictar el 
decreto correspondiente. ”

Que asimismo, y ante la gravedad de los 
hechos denunciados, corresponde se 
disponga por el término de treinta (30) días el 
inmediato traslado de los agentes Lucas 
López, Legajo N° 7201 y Pablo Agustín 
González, Legajo N° 3598, del área en la que 
actualmente presta funciones a la que 
determine la Oficina de Personal, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 66 
primer párrafo de la Ordenanza N° 538, en 
cuanto dispone: “El personal presuntivamente 
incurso en falta, podrá ser suspendido o 
trasladado con carácter preventivo y por un 
término no mayor de treinta (30) días, por la 
autoridad administrativa competente, cuando su 
alejamiento sea necesario para el esclarecimiento 
de los hechos, motivo de investigación, o cuando 
su permanencia sea incompatible con el estado de 
autos...”.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER la instrucción de 
un Sumario Administrativo a los Agentes 
LUCAS LÓPEZ, Legajo N° 7201 y PABLO 
AGUSTÍN GONZÁLEZ, Legajo N° 3598, en 
un todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Capítulo V de la Ordenanza N° 538 y a los 
Considerandos del presente Decreto.-

ARTÍCULO 2º.- Disponer por el término de 
treinta (30) días el inmediato traslado de los 
agentes Lucas López, Legajo N° 7201 y 
Pablo Agustín González, Legajo N° 3598 del 
área en la que actualmente prestan funciones 
a la que determine la Oficina de Personal, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 66 
primer párrafo de la Ordenanza N° 538.-

oARTÍCULO 3 .- Asesoría Letrada designará 
Instructor Sumariante de dicha investigación, 
quien queda facultado para designar 
Secretario Actuante.-
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ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Recursos 
Fiscales, la Oficina de Personal y los agentes 
tomarán conocimiento de lo dispuesto 
precedentemente. -

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de febrero de 2016

VISTO: La reorganización administrativa que 
se viene llevando a cabo dentro de la 
Secretaría de Gobierno; y

CONSIDERANDO: Que el agente municipal 
Pedro A. Agüero, Legajo 1215, se viene 
desempeñando en el Departamento 
Cementerio con aptitud y a entera 
satisfacción de la Secretaría. -

Que en tal carácter resulta pertinente 
encomendarle la atención y firma de dicho 
Departamento a fin de no dificultar su normal 
desarrollo.-

Que se emite en consecuencia la norma que 
dispone sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCOMENDAR la atención 
y firma del Departamento Cementerio al 
Agente Municipal PEDRO A. AGÜERO, 
Legajo 1215, a partir del 01 de marzo de 
2016, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Recursos 
Fiscales y la Oficina de Personal tomarán 

DECRETO N° 121 / DE / 2016.

conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de febrero de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

oCONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

oQue el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.- 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 

DECRETO N° 122 / DE / 2016.
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Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de febrero de 2016

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Articulo 38 y 
concordantes; y

CONSIDERANDO: Que es deber del 
Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
realizar el pago sobre el monto estipulado en 
el decreto Numero 673/DE/2014 llevando a 
cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Numero 138/DE/2004 y Ordenanza 
Numero 5591 y Numero 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

ARTÍCULO 2º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N°133 / C / 2016.

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de la Beca 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi Ciudad” al Beneficiario que 
se detalla a continuación, en un todo de 
acuerdo a los considerando del presente, 
correspondiente al mes de Febrero de 2016.-

ARTÍCULO 2º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
Programa 10.01.100.1.13.39.395 del 
presupuesto general de gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuniqúese, publíquese 
y archívese

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de febrero de 2016

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Articulo .18 y 
concordantes; y

CONSIDERANDO: Que es deber del 
Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
realizar el pago sobre el monto estipulado en 

DECRETO N° 134 / DE / 2016.
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el decreto Numero 673/DE/2014 llevando a 
cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Numero 138/DE/2004 y Ordenanza 
Numero 5591 y Numero 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de Becas 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi Ciudad” a los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo 1, en un todo de 
acuerdo a los considerando del presente, 
correspondiente al mes de Febrero de 2016.-

ARTÍCULO 2º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
P r o g r a m a  3 0 . 0 2 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 1 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 2 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 3 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 5 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 6 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 7 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5  y  
38.01.100.1.13.39.395.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuniqúese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 135 / DE / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
24 de febrero de 2016

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 80° de la 
Ordenanza N° 6009, mediante la cual se 
establece el otorgamiento con carácter 
permanente de un subsidio Anual a los 
“Centros Vecinales” que se encuentren con 
el debido reconocimiento Municipal y 
regularizados administrativamente; y

CONSIDERANDO: Que el citado artículo 
dispone, que la suma de los subsidios 
correspondientes a la totalidad de los Centros 
Vecinales de la ciudad, no podrá representar 
menos del 0.07% del Presupuesto General 
de la Administración Municipal fijado para 
cada año.-

Que conforme surge del expediente, son 33 
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los Centros Vecinales registrados, por lo que 
a los efectos del cálculo del art. 80°, la suma a 
percibir por cada uno es de $13.583,85.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del Programa 
30.01.100.1.15.52.523, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a los CENTROS 
VECINALES que figuran en el Anexo I que es 
parte integrante del presente, un subsidio 
anual de Pesos Trece Mil Quinientos Ochenta 
y Tres con Ochenta y Cinco ctvos. ($ 
13.583,85.-) conforme lo dispuesto por 
Ordenanza N° 6009, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
artículo anterior se hará efectivo en la 
persona del Presidente de cada Institución 
y/o a quien este autorice, quien deberá 
efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.52.523 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuniqúese, publíquese 
y archívese.

DECRETO N° 136 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
24 de febrero de 2016

VISTO: La oferta presentada ante la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz para la 

o
realización de la “1  fecha del Campeonato 
Argentino de Rally DIRECTV 2016”, 
dirigida por la Asociación Civil Rally Argentino 
(ACRA), representada por su presidente, Sr. 
Luis Minelli, DNI N°: 6.607.535, a realizarse 
durante los días 26, 27 y 28 de febrero 
próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento se 
organiza en nuestra ciudad, siendo el 
lanzamiento oficial del Campeonato 
Argentino de Rally 2016 y la realización de la 
primera carrera del año denominada RALLY 
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DE CORDOBA.-

Que se utilizará el Parque de Asistencia como 
parque de servicios, la zona céntrica del 
Municipio para la largada de la competencia, 
la Nueva Costanera para la premiación, la 
Sala de Convenciones y el Playón Municipal.-

Que la Dirección de Eventos Deportivos 
solicita se declare de Interés Municipal dicha 
fecha y considera fundamental colaborar con 
los eventos de ésta naturaleza que contarán 
con participantes de todo el país y que será 
difundido por medios provinciales y 
nacionales.-

Que en virtud del apoyo que brindarán al 
evento distintas firmas comerciales 
corresponde eximirlas de las cargas 
previstas en la legislación vigente, conforme 
lo dispone la Ordenanza N° 4225.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
Municipal, al evento denominado “RALLY 
DE CORDOBA - 1° fecha del Campeonato 
Argentino de Rally DIRECT T.V. 2016", a 
llevarse a cabo desde el día 26 al 28 de 
febrero del corriente año, con epicentro en 
nuestra ciudad.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR a la Asociación 
Civil Rally Argentino (ACRA), a la ocupación 
de los siguientes espacios públicos 
municipales, a saber: el Parque de 
Asistencia, desde el día 25 al 29 de febrero; la 
Avenida 9 de julio y/o el Boulevard Sarmiento, 
el día 26/02/16; la Nueva Costanera, el día 

28/02/16 y la Sala de Convenciones desde el 
día 26 al 28 de febrero de 2016, para el 
desarrollo del evento denominado “RALLY 

o
DE CORDOBA - 1  fecha del Campeonato 
Argentino de Rally DIRECTV 2016”, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y todas aquellas modificaciones 
que resulten necesarias a fin de facilitar el 
tránsito vehicular durante los días 26, 27 y 28 
de febrero de 2016, en la zona a realizar el 
evento.-

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR en forma total del 
pago de tributos a las firmas intervinientes, de 
conformidad al art. 62 y al artículo 23 de la 
Ordenanza Tarifaria y art. 178 de la 
Ordenanza  1408  y  mod i f i ca to r ias  
respectivas; así como los derechos según 
Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Eventos Deportivos, la 
Dirección de Recursos Fiscales y la firma 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
24 de febrero de 2016

VISTO: La implementación de un software 
para la administración integral del Tribunal de 
Faltas con la firma Unipersonal Eduardo 
Daniel Ferreyra, y

CONSIDERANDO: Que el sistema utilizado 
resulta de probada eficiencia y satisface 

DECRETO N° 137 / DE / 2016.
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ampliamente las necesidades del Tribunal en 
cuanto a Notificaciones de Actas y 
Resoluciones.-

Que el sistema de ingreso de expedientes se 
efectúa de manera simple y ágil, y el envío de 
los cedulones a los infractores pueden ser 
abonados en diversas entidades lo que 
posibilita mayor cobro de multas.-

Que en otros programas implementados en 
el Tribunal de Faltas no se obtuvieron los 
resultados esperados, como lo de este 
Sistema.-

Que de acuerdo a lo establecido por el inciso 
e) del artículo 65° de la Ordenanza N° 1511, el 
Departamento Ejecutivo podrá realizar 
contrataciones directas, cuando se trate de 
productos fabricados o distribuidos 
exclusivamente por determinadas personas 
o entidades o cuando tenga un poseedor 
único y cuando no hubiere sustitutos 
convenientes.-

Que el monto de la contratación fue 
estipulado en la suma de PESOS CIENTO 
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS ($ 
118.300,00) que será atendido con los fondos 
del Programa 40.01.100.1.13.34.341 del 
Presupuesto Anual Vigente.-

Que por todo lo expuesto corresponde emitir 
el Acto Administrativo que disponga sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR en forma 
directa a la firma Unipersonal Eduardo Daniel 
Ferreyra para la implementación de un 
equipo de software para la administración 
integral del Tribunal de Faltas por la suma de 
PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL 

TRESCIENTOS ($ 118.300), para el corriente 
año, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande la 
presente será atendido con los fondos del 
Programa 40.01.100.1.13.34.341 del 
Presupuesto anual Vigente.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente dese intervención al 
Tribunal de Cuentas, para su visación en los 
términos de ley.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
24 de febrero de 2016

VISTO: El Expediente N° 140055/2016 
donde obran las actuaciones referidas al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
05/2016 para la Apertura de la Calle en Lote 
de Dominio Municipal colindante con calle 
Gounod y Roma; y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el Acta N° 10/2016 
del protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 182 del citado expediente, 
oportunidad en la que se presentaron cuatro 
oferentes.

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen N° 19/16 de 
fs. 184 manifiesta que omitieron todas le 
cumplimiento del inc. 3) del artículo 12 del 
Pliego, requisito este que resulta subsanable 
y deberá establecerse un plazo para que las 
oferentes cumplimenten con la inscripción 
pertinente... en conclusión entiende que se 
cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de las actuaciones.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 138 / DE / 2016.
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Que por la Coordinación General de Obras 
Públicas se solicita la presentación de la 
documentación faltante así como mejora de 
ofertas.

Que el día 13/02/2016, según Acta N° 13/16 
se procedió a la apertura de las mejoras de 
ofertas efectuadas solamente por tres 
Empresas, quienes además adjuntaron la 
documentación respectiva. Asimismo el 
oferente de Orbis Construcciones S.R.L. 
expreso que su empresa tiene domicilio en la 
ciudad a los fines de ser considerada en lo 
preceptuado por el Art. 80° de la Ordenanza 
1511, siendo facultativo del Departamento 
Ejecutivo hacer lugar a esa preferencia.

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 204 
sugiere adjudicar a la empresa AE Ponce 
Ingeniería S.A. por resultar conveniente su 
mejora de propuesta obrante a fs. 190.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
por las partidas 37.01.702.2.21.42.422 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 140055/2016, relativo 
al llamado a Concurso Privado de Precios N° 
05/2016 para la Apertura de la Calle en Lote 
de Dominio Municipal colindante con calle 
Gounod y Roma; en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado de Precios, descripto en el artículo 
precedente a la Empresa AE Ponce 

Ingeniería S.A., por un monto de Pesos 
Trescientos mil seiscientos cuarenta y seis 
con treinta y nueve centavos ($ 300.646,39) 
conforme a su propuesta obrante a foja 190, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a s  p a r t i d a s  
37.01.702.2.21.42.422 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notificará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dése intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de febrero de 2016

VISTO: La nota presentada por la Lic. Anahí 
Pechia, en su carácter de Directora de “Baila 
en New York®”, solicitando la declaración de 
in terés munic ipa l  de l  “Encuentro 
Internacional de Danza - Baila en Carlos 
Paz”, a llevarse a cabo entre los días 7 y 9 de 
abril próximo en nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO: Que esta institución 
promueve a través de las jornadas de 
audiciones en distintos lugares, la posibilidad 
de seleccionar becados para que asistan a 
Pediance New York a estudiar danza 
abriéndoles la posibilidad de resultar 
seleccionados para ingresar a la compañía 
de la prestigiosa academia. -

Que entre los principales objetivos del 

ARTÍCULO 5º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 139 / B / 2016.
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encuentro se encuentra el intercambio 
sociocultural que se da a través de la danza, 
el intercambio de experiencias, integración 
de distintas academias, escuelas y grupos de 
danza, incentivar al público a formar parte de 
las actividades propuestas y promover el 
turismo.-

Que la Dirección de Cultura expresa que esta 
realización brinda una oportunidad única a 
los bailarines locales, de la provincia de 
Córdoba, del país y del exterior, de 
perfeccionarse además de la posibilidad de 
abrir nuevos horizontes personales en caso 
de resultar becados.-

Que coincidente con lo expresado y 
valorando este tipo de actividades que 
contribuyen al desarrollo de las comunidades 
además de propiciar el conocimiento de 
nuestra ciudad desde el punto de vista 
turístico, es intención de este Departamento 
Ejecutivo acceder a lo solicitado.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
M u n i c i p a l  e l  “ E N C U E N T R O  
INTERNACIONAL DE DANZA - BAILA EN 
CARLOS PAZ”, a llevarse a cabo entre los 
días 7 y 9 de abril próximo en nuestra ciudad, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Turismo 
tomará conocimiento de lo dispuesto en el 
presente y por la Dirección de Cultura se dará 
la bienvenida a los asistentes al encuentro.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 140 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de febrero de 2016

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 

o
facultando en su artículo 5 , inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral de los inmuebles 
baldíos, detallados en Anexo I, con cargo al 
propietario, poseedor y/o tenedor de los 
mismos, que forma parte del presente, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto a abonar por cada 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61° de la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza por 
parte de La Dirección de Servicios Públicos, 
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esta deberá informar de manera inmediata a 
la Dirección de Recursos Fiscales a los fines 
de efectuar el cobro mencionado en el 
artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de febrero de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

oQue el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

DECRETO N° 141 / B / 2016.

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, a partir del Tercer 
Nivel del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, lo siguiente:

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, Nomenclador de 
oErogaciones conforme al Art. 5  de la 

Ordenanza N° 6062, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 143 / C / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  027 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

ARTÍCULO 2º.- 

El Contrato de obra protocolizado con 
el Nro. 152/2016, y;

CONSIDERANDO:  Que a través del mismo,  
y en virtud de la adjudicación efectuada 
mediante Decreto 879/B/2015,  se adjudicó a 
la empresa PREMOLDEADOS RIVADAVIA 
S.R.L – ADOPAVI S.A   U.T.E. la ejecución de 
la obra de “Pavimentación de calle Río de 
Janeiro”.-

Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10º del Contrato citado en Visto, la 
Empresa citada precedentemente se 
compromete a la contratación de los 
seguros de responsabilidad civil a nombre 
conjunto del contratista y el contratante 
durante el periodo comprendido entre la 
fecha de iniciación de la obra hasta la 
extinción de todas sus obligaciones.-

Que por lo tanto este Tribunal requiere que al 
cump l imen ta r  l a  Empresa  con  la  
presentación de las pólizas de seguro antes 
mencionadas, las mismas sean remitidas a 
este Cuerpo para su verificación y control.- 

V I S A R  
PROVISIONALMENTE e l  Cont ra to  
protocolizado con el Nro. 152/2016 
condicionando su visación definitiva a que 
sea enviada para su verificación a este 
Tribunal la documentación citada en 
Considerandos.-

Comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

La rendición de cuenta efectuada 
sobre las ordenes de pago anticipadas o 
directas obrantes en los Expedientes que se 
detallan en el cuadro anexo a la presente, que 
fueran giradas por el Departamento Ejecutivo 
a este Tribunal para su tratamiento, y;  

CONSIDERANDO: Que efectuado el 
pertinente control sobre la documentación 
que compone cada una de dichas 
rendiciones se ha determinado que las 
mismas, así como la restitución de fondos a 
l a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  p a r t i d a s  
presupuestarias cumplimentan, a criterio de 
este Cuerpo, con las disposiciones legales 
vigentes y lo dispuesto en el Inc. a), c) y f) del 
Art.130º de la Ordenanza Nº 1.511, 
procediendo por lo tanto emitir el acto 
administrativo sobre el particular.-

APROBAR las rendiciones 
de cuenta efectuada sobre las órdenes de 
pago anticipadas o directas, así como los 
ajustes contables que figuran en los 
siguientes cuadros anexos, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en considerandos:

 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  028 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- 
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AJUSTES POR REINTEGROS / 
ANULACIONES DE ORDENES

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese 

Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 
detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, determinando que las mismas 
se ajustan a la normativa legal vigente tanto 
en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el 
particular.-

APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  029 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- 

 A N E X O   I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

La Ordenanza 5930 mediante la cual 
se  dispone el otorgamiento de un subsidio 
mensual de pesos dos mil seiscientos ($ 
2.600) a la Institución Protectora de 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el 
año 2015.-

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
023/DE/2015 y la orden de pago anticipada 
014/2015, el Departamento Ejecutivo 
procedió a autorizar la entrega de los fondos 
determinados precedentemente a dicha 
institución por el periodo de  Enero a 
Diciembre de 2015.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos percibidos.-

Que tal lo expresado precedentemente este 

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  030 / 2016

VISTO: 
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Cuerpo ha recibido de parte de las 
autoridades de la Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Octubre de 2015 por 
un total de $ 2.600,  la que reúne a criterio 
este Tribunal, los requisitos formales 
exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente.-

 la Rendición de 
Cuentas presentada por la 

 correspondiente al 
 por un monto de pesos dos 

mil ($ 2.600), cancelando parcialmente la 
Orden de Pago anticipada 014/2015.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

La Resolución Nº 011/C/2016 girada 
a este Tribunal, por la Secretaría de 
Economía y Finanzas, y; 

CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
el Departamento Ejecutivo informa a este 
Cuerpo los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación 
Específica  al 02/02/2016.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -   V I S A R  
FAVORABLEMENTE,

Institución 
Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.) mes de 
Octubre de 2015

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  031 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO 

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  032 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- 

de los movimientos producidos en la Cuenta 
Presupuestarias de Afectación Específica 
siguiente:

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

La Resolución Nº 010/C/2016 girada 
a este Tribunal, por la Secretaría de 
Economía y Finanzas, y; 

CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
el Departamento Ejecutivo informa a este 
Cuerpo los saldos no utilizados durante el 
año 2015 de Cuentas Presupuestarias de 
Afectación Específica  que son trasladados al 
ejercicio 2016.-    

TOMAR CONOCIMIENTO 
de los saldos no utilizados durante el año 
2015 de las Cuentas Presupuestarias de 
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Afectac ión Especí f ica  y que son 
trasladados al ejercicio 2016.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

El Convenio protocolizado con el Nro. 
274/2016, y;

CONSIDERANDO: Que el mismo esta 
suscripto entre esta Municipalidad y la 
empresa DILDROME S.A. mediante el cual la 
firma realizará acciones promocionales  
durante la realización del evento denominado 
Premios Carlos 2016.-

Que como contraprestación la empresa 
abonara a este municipio la suma de $ 14.400 
en concepto de mercadería, (20 cajas de vino 
donadas por la familia Caruso), debiendo 
acreditarse dicha entrega mediante la 
presentación del correspondiente remito con 
antelación al evento antes mencionado.-

Que por lo tanto este Tribunal requiere que al 
cump l imen ta r  l a  Empresa  con  la  
p r e s e n t a c i ó n  d e l  r e m i t o  c i t a d o  
precedentemente, el mismo sea remitido a 
este Cuerpo para su verificación y control.- 

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  033 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  034 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

V I S A R  
PROVISIONALMENTE el  Convenio 
protocolizado con el Nro. 274/2016 
condicionando su visación definitiva a que 
sea enviada para su verificación a este 
Tribunal la documentación citada en 
Considerandos.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

La Resolución 013/2016 emitida por 
este Tribunal, y;

 
CONSIDERANDO: Que a través de dicha 
Resolución se procedió a la visación 
provisional del Convenio 004/2016 suscripto 
entre esta Municipalidad y el Sr. Delgado 
Alejandro Hugo, en virtud de la promulgación 
de la Ordenanza 6078.-

Que el Departamento Ejecutivo ha enviado 
para su revisión y control la documentación 
reclamada en los Considerandos de la 
Resolución citada en Visto, la cual se ajusta a 
la normativa legal vigente y cumplimenta el 
requerimiento efectuado oportunamente por 
este Tribunal.-
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R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  035 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE 

V I S A R  
FAV O R A B L E M E N T E  e l  C o n v e n i o  
protocolizado con el Nro. 004/2016 en un 
todo de acuerdo a lo expresado en  
Considerandos.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

La Resolución 235/2015 emitida por 
este Tribunal, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
se visó provisionalmente el Contrato de Obra 
protocolizado con el Nro. 723/2015 para la 
obra  “Recambio ramal de agua potable 
tramo 9 de Julio entre Asunción y tanque 
Becciu – Villa Carlos Paz” por los motivos 
que están expresados en los Considerandos 
de la misma.-

Que el Departamento Ejecutivo ha enviado 
para su revisión y control la documentación 
reclamada en la Resolución citada en Visto, la 
cual se ajusta a la normativa legal vigente y 
cumplimenta el requerimiento efectuado 
oportunamente por este Tribunal.-

el Contrato de Obra 

protocolizado con el Nro. 723/2015 en un 
todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

La Rendición de Cuentas presentada 
por las autoridades de la institución de esta 
ciudad denominada  Refugio Nocturno 
Cura  Brochero, y; 

CONSIDERANDO: Que a través de la 
O r d e n a n z a  6 0 7 1  e l  C o n c e j o  d e  
Representantes ha establecido que a partir 
del mes de Enero de 2016 el monto a otorgar 
a dicha Institución     en carácter de subsidio 
será de $ 12.083,50 mensuales.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por el/los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos efectivamente 
percibidos.-

Que en virtud de lo antes expuesto este 
Tribunal dio tratamiento a la rendición de 
cuentas presentada por las autoridades de la 
institución “Refugio Nocturno Cura 
Brochero” correspondiente al subsidio 
otorgado para el mes de ENERO 2016 la 
que cumplimenta a criterio de este Cuerpo, 
con los requisitos formales exigibles y se 
ajusta a la normativa legal vigente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  036 / 2016

VISTO: 

Por ello:
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  037 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de 
la  institución “Refugio Nocturno Cura 
Brochero” por un monto de       $ 12.087,52 
correspondiente al subsidio del mes de Enero 
de 2016, cancelando totalmente la  orden de 
pago 134/2016 emitida a tales efectos.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 
detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, determinando que las mismas, 
(así como los ajustes restituyendo  los 
importes no utilizados),  se ajustan a la 
normativa legal vigente tanto en los aspectos  
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

R E S U E L V E
ARTÍCULO 1º.- 

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  038 / 2016

VISTO: 

APROBAR las rendiciones 
de cuentas, (y los ajustes presupuestarios 
correspondientes),  referente a las ordenes 
de pago detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

La Resolución 027/2016 emitida por 
este Tribunal, y;
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CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
se procedió a la visación provisional del 
contrato de obra 152/2016 adjudicado a la 
empresa PREMOLDEADOS RIVADAVIA 
S.R.L – ADOPAVI S.A   U.T.E. para la 
ejecución de la obra de “Pavimentación de 
calle Río de Janeiro” por los motivos 
expuestos en los Considerandos de la 
misma.-

Que el Departamento Ejecutivo ha enviado 
para su revisión y control la documentación 
reclamada en la Resolución citada en Visto, la 
cual se ajusta a la normativa legal vigente y 
cumplimenta el requerimiento efectuado 
oportunamente por este Tribunal.

V I S A R  
FAV O R A B L E M E N T E  e l  C o n t r a t o  
protocolizado con el Nro. 152/2016 en un 
todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 
detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  039 / 2016

VISTO: 

realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, determinando que las mismas, 
(así como los ajustes restituyendo  los 
importes no utilizados),  se ajustan a la 
normativa legal vigente tanto en los aspectos  
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

las rendiciones 
de cuentas, (y los ajustes presupuestarios 
correspondientes),  referente a las ordenes 
de pago detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

  AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

-  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese. -

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR 

A N E X O   I

A R T Í C U L O  2 º .
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  040 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- 

A R T Í C U L O  2 º . -  

La Resolución Nº 012/C/2016 girada 
a este Tribunal, por la Secretaría de 
Economía y Finanzas, y; 

CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
el Departamento Ejecutivo informa a este 
Cuerpo los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica al 31/01/2016.-     

TOMAR CONOCIMIENTO 
de los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica al 31/01/2016.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº 041 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR 

A N E X O   I

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

La rendición de cuentas de la orden 
de pago anticipada detallada en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tal rendición, 
determinando que la mismas  se ajusta a la 
normativa legal vigente tanto en los aspectos  
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

la rendición de 
cuentas parcial presentada sobre la orden de 
pago detallada en e l cuadro Anexo de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-
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R E S O L U C I Ó N  Nº  042 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- 

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  043 / 2016

Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 
detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, determinando que las mismas  
se ajustan a la normativa legal vigente tanto 
en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el 
particular.-

APROBAR las rendiciones 
de cuentas  referente a las ordenes de pago 
detalladas en el cuadro Anexos de la 
presente en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

VISTO: 

Institución Protectora de 
Animales Desamparados (I.P.A.D.)

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
023/DE/2015 y la orden de pago anticipada 
014/2015, el Departamento Ejecutivo 
procedió a autorizar la entrega de los fondos 
determinados precedentemente a dicha 
institución por el periodo de  Enero a 
Diciembre de 2015.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos percibidos.-

Que tal lo expresado precedentemente este 
Cuerpo ha recibido de parte de las 
autoridades de la 

la 
rendición de cuentas 

  la que reúne a 
criterio este Tribunal, los requisitos formales 
exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE,

Institución 
Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.) mes de 
Noviembre de 2015

La Ordenanza 5930 mediante la cual 
se  dispone el otorgamiento de un subsidio 
mensual de pesos dos mil seiscientos ($ 
2.600) a la 

 para el 
año 2015.-

Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) 

correspondiente al 
Subsidio del mes de Noviembre de 2015 
por un total de $ 2.600,

 la Rendición de 
Cuentas presentada por la 

 correspondiente al 
 por un monto de pesos 

dos mil ($ 2.600), cancelando parcialmente la 
Orden de Pago anticipada 014/2015.-
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A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  044 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

La Resolución 013/C/2016  emitida 
por el Departamento Ejecutivo, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
la Secretaría de Economía y Finanzas 
autoriza, para la prosecución del trámite 
detallado en la Orden de Promoción Turística 
Nro. 5861 emitida por la Agencia Córdoba 
Turismo, al  Departamento de Tesorería 
municipal la emisión del ticket acreditando el 
ingreso del monto establecido en la misma,  
el cual será remitido a dicho Organismo 
provincial para de ese modo se efectúe la 
transferencia de los fondos acordados.-

Que no obstante haber visado este Tribunal 
favorablemente la Resolución citada en Visto 
requerimos al Departamento Ejecutivo se nos 
informe inmediatamente de producido el 
ingreso del total de los fondos aportados por 
la Institución provincial antes mencionada.-

R E Q U E R I R  a l  
Departamento Ejecutivo, en virtud de la 
visación por parte de este Tribunal de la 
Resolución 013/C/2016, que informe a este 
Tribunal del correspondiente ingreso de los 
fondos determinados en la orden de 
promoción turística Nro. 5861 emitida por la 
Agencia Córdoba Turismo.-

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
febrero de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  045 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

La rendición de cuentas de la orden 
de pago anticipada detallada en el cuadro 
Anexo I de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tal rendición, 
determinando que la mismas se ajusta a la 
normativa legal vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

Que se ha determinado, que corresponde 
realizar una corrección contable en las 
Partidas Presupuestarias que se utilizaron en 
la Orden de Pago Anticipada Nº 008/2016, y 
en los pagos a los que la misma dio lugar 
oportunamente.-

V I S A R  
FAVORABLEMENTE el Ajuste Ordenado 
Pagar Nº 021/2016, y el contra asiento de 
Egresos sobre los Pagos Nº 1.728/2016 y Nº 
2.739/2016, que corrigen las Partidas 
Presupuestarias sobre las que se imputó la 
Orden de Pago Anticipada Nº 008/2016, 
detallada en Anexo I de la presente, en un 
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todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

A P R O B A R  
PARCIALMENTE la rendición de cuentas por 
el monto de Pesos 109.815,29, presentada 
sobre la Orden de Pago Anticipada, detallada 
en el cuadro Anexo I de la presente, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos.-

ANEXO I

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

A R T Í C U L O  2 º . -  

A R T Í C U L O  3 º . -  

    

    

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

ALTAS y BAJAS MES DE FEBRERO 2016

 

 

 

  
 
 

  
 
 

  
 
 

    

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

MENSUAL FEBRERO 2016

CONDICION

P. PERMANENTE

P. POLITICA

CONTRATADOS

BECAS

ALTAS

-

-

5

2

BAJAS

-

-

17

12

 

  
  
  
  

    

    
 

 
 

 



Publicado: Marzo
- página 51 -

 de 2016

Febrero de 2016Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

 
 

CUENTA CONCEPTO                                                                                                                                                                                                          PRESUPUESTADO                           RECAUDADO 

ACUMULADO 

PORCENTAJE 

RECAUDADO
 

1 PT INGRESOS CORRIENTES  547316500.87 125864654.30 23.00 % 

1.11 PT INGRESOS TRIBUTARIOS  489646890.34 115140214.34 23.51 % 

1.11.01 PT TASAS MUNICIPALES  252837725.00 63582552.52 25.15 % 

1.11.12 PT CONTRIBUCIONES POR MEJORAS  326599.00 186337.82 57.05 % 

1.11.13 PT COPARTICIPACION  128802655.00 21146682.67 16.42 % 

1.11.14 PT REC. CON AFECTACION ESPECIFICA  107679911.34 30224641.33 28.07 % 

1.12 PT INGRESOS CORR. NO TRIBUTARIOS  37580864.04 6904759.73 18.37 % 

1.12.21 PT DERECHOS DE USO  25187362.04 4900878.34 19.46 % 

1.12.22 PT OTROS NO TRIBUTARIOS  5781022.00 780824.20 13.51 % 

1.12.23 PT MULTAS  6612480.00 1223057.19 18.50 % 

1.13 PT VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS MUNICIPALES  5646241.62 982655.61 17.40 % 

1.13.36 PT VTA. DE SERVICIOS MUNICIPALES  5646241.62 982655.61 17.40 % 

1.13.37 PT VTA. DE BIENES MUNICIPALES  0.00 0.00 0.00 % 

1.14 PT RENTAS DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL  12427000.00 997315.95 8.03 % 

1.14.38 PI INTERESES OBTENIDOS  12427000.00 997315.95 8.03 % 

1.15 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2015504.87 1839708.67 91.28 % 

1.15.42 PT TRANSF. CORR. DEL SECTOR PÚBLICO  839150.00 64708.67 7.71 % 

1.15.43 PT TRANSF. CORR. DEL S. PRIVADO  1176354.87 1775000.00 150.89 % 

2 PT INGRESOS DE CAPITAL  4971616.00 702160.34 14.12 % 

2.21 PT RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL  0.00 0.00 0.00 % 

2.21.51 PI VENTA DE TIERRAS Y TERRENOS  0.00 0.00 0.00 % 

2.21.52 PI VENTA DE EDIFICIOS E INSTALACIONES  0.00 0.00 0.00 % 

2.21.53 PI VTA. DE EQUIPOS Y MAQUINARIA  0.00 0.00 0.00 % 

2.22 PT TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  0.00 0.00 0.00 % 

2.22.61 PT TRANSF. DE CAP. DEL SECTOR PÚBLICO  0.00 0.00 0.00 % 

2.22.62 PI TRANSF. DE CAP. DEL SECTOR PRIVADO  0.00 0.00 0.00 % 

2.23 PT DISMIN. DE INVERSIÓN FINANCIERA  4971616.00 702160.34 14.12 % 

2.23.70 PI VENTA DE TÍT. Y PARTICIPACIONES  0.00 0.00 0.00 % 

2.23.71 PT DISM. DE ACTIVOS FINANCIEROS  0.00 0.00 0.00 % 

2.23.72 PT RECUPEROS DE PRÉSTAMOS  4971616.00 702160.34 14.12 % 

3 PT FUENTES FINANCIERAS  98442454.00 90308218.93 91.74 % 

3.30 PT ENDEUDAMIENTO PUBLICO  98442454.00 90308218.93 91.74 % 

3.30.80 PI EMISIÓN DE DEUDA PÚBLICA  0.00 0.00 0.00 % 

3.30.81 PT OBTENCIÓN DE PRESTAMOS  9000000.00 3000000.00 33.33 % 

3.30.82 PT INCREMENTO NETO DE PASIVOS  0.00 0.00 0.00 % 

3.30.83 PT INCREM. DE PATRIMONIO  89442454.00 87308218.93 97.61 % 

9 OT NO CLASIFICADOS  0.00 2340240.99 0.00 % 

9.90 OT CUENTAS DE ORDEN  0.00 2340240.99 0.00 % 

9.90.99 OT FONDOS DE TERCEROS  0.00 2340240.99 0.00 % 

   TOTALES 650730570.87 219215274.56 33.69 % 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA INGRESOS (Sintetico - 
Consolidado) Período: 30/01/2016 al 29/02/2016
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EJECUCION PRESUPUESTARIA EGRESOS (Sintetico - 
Consolidado) Período: 30/01/2016 al 29/02/2016
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